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VISTO: El Info.tme Nº 1640-2023/GOB.REG.:fIV<;:i/GGR:OR:SyL con Reg. Doc. 
Nº 2929523 y Reg. Exp. Nº 2146713, y demás documentación adjunta_.eri died.nÚeve (19) folios útiles, y; .. . ".• .• 

CONSIDERANDO: . • •.•, ! • l, 

Que, el Artículo 191º de la Constitución Politic./ del E:it~do, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Refo.tma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título· iV, sobre Descentralización, 
concordante con el Articulo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la D ~centralización, el Artículo 2º 
de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 'Artículci· Único de la Ley Nº 30305, 
establece que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan.'de''autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; , :_ .: •. 

' · ' ,et 

Que, mediante Resolución Gerencial J-~G.:It~~fal Regional Nº 376-
A t~. 2018/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 27 de· agosto del 2018►: k áprobó la J)irectiva Nº 004-

{}Y V~~f~, 2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiy~ ''Normas _Y ~roce~cn,t_si~':fara la T~Jnsferen~a F~ica y 
~, .... j.. \--,~\ Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Econonuca a l~_f:~)_ij~es :ijf.~cuto¡:a:~·.del Gob1erno t ny. tt0\f .Y,~j Regi?nal ?e Huancavelica~ Gobiernos Lo~es y otro~ ~n el Departa~énto·_~c: Huan~~velica", que .tiene ~?r 
~•.;c. ,.,..-1·'>:, finalidad unplementar ace1ones que permitan tener física, legal y contablemente los proyectos de mvers1on 

· .... -~.-,. =#./ que se encuentran culminados y que cuentan con la liquidación fin'anciera -final y/ o liquidación técnica 
financiera aprobados con acto resolutivo, a fin de efectuar paralelam~t~la:-.r,<;l:raja co.ntaple y el alta conta,ble 
respectiva en las unidades ejecutoras, gobierno local y otros que int~o/ker1ia·-~.n dic;l;io pi:oceso; así com9, a 
coadyuvar con el saneamiento legal de los inmuebles y muebles admiri.isttádos y e11 uso por las diferentes 
unidades ejecutoras, a efectos de programar el presupuesto de mante'tiliti.ién_t_o respectivo que garantice su 

pcratividad, rentabilidad y la calidad del servicio que brinda; '< '.· • ''.,._{: :· 

Que, el numeral 6.1 del Artículo ry · '. ~~ 1 la ·: Directiva Nº 004-
;. 2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a las Condicio.nk-tí,ara é'fectuar la transferencia, 
. I dispone que solo puede ser objeto de transferencia fisico, legal y coril:ablel)'ós proyectos de inversión y fa 
/ infraestructura social y económica que mínimamente cuente con la liquiqa.ción tétnico financiera total o 

liquidación financiera final aprobado mediante acto resolutivo, priorizan~p aquellos proyectos que se 
encuentran registrados en el Banco de Inversiones del Ministerio de E~!?.~~~ia y Finanzas, para efectos del 
regístto del cierre. Asimismo, el numeral 6.7 respecto Del proceso(~~.rtgtstro contable, menciona que, 
suscrita el Acta de Transfer~cia de P~opiedad del Proye~to de Infra~s'.~~f~?oci~l ~c~nómica c~nstruida 
por la·Sede Central del Gob1erno Reg10nal de Huancavelica, la Com1s¿_\59,¡g~_J:(':,ans~ren9-a .que entrega debe 
elevar el informe correspondiente a la Gerencia General Regional pa,tii: ·sú1apf6bación vía;acto resolutiv~; 

,~ 
Que, mediante Resolución Gerencial Generaf:-~%rf~}?-'4 N,cr_ 471~202~/~0B.REq-0 

HVCA/GGR, de fecha 03 de julio de 2023, se resuelve conformar' 'él·'Cci'ri:iité de·Vedficación, Recepcí~¡1, 
Liquidación y Transferencia del Proyecto por la Modalidad·.!: \f~1·1. é51ício: ! ;

1'FÓRTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL INTEGRAL UGEL ACOBAMBA - HU.ANCA Vfili<:!i;'f\i?~c/ri. Código "único de Inversión 
Nº 2029606, ejecutado por la Modalidad de Administración Directatt1.".!' '·'t'.'.;_, · · :'.- : 

... ~11 ... .. ... L , ...... i · 

Que, con fecha 07 de julio del 2023 se suscribe el !\,~~a de;;E,nttega y Transferencia Física ! 
, 1ns 
;¡. Yu Provisional del Proyecto de Inversión en vías de regularización: "FO!lT,A,I,~.CHvfi~NTO INSTITUCIONAL 

INTEGRAL UGEL ACOBA?vIBA - HUANCAVELICA", con Códigql ~~~?:,.de In,versiones N º 2029606, 
ejecutada por la Modalidad de Administración Directa por la Sed.~-J~'e½'P::¾l def Gobierno Regíonal qe 
Huancavelica a favor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Xcotlarrttia e iñfotman que el proyecto 
en mención, cuenta con liquidación Final Técnica Financiera, aprobai.I~;~<>.~\~esol~ció~ Gerencial General 
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Regional Nº 694-2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 11 de ocrubr_~·,?fl,2023, con un costo global de 
inversión de S / 688,784.11 (Seis cien tos Ochenta y Ocho Mil Setecieµtos· Ochenta y Cuatro con 11 / 100 
Soles); :_ . , . 

Que, en concordancia con lo establecido en el" humc•J~:-~.6 d:e la 'Directiva Nº 004-
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, el Director de la ·Oficina· Regiónal·' de Supervisión y 
Liquidación mediante Informe Nº 1640-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-Q~yL, remite el Acta de Entrega 
y Transferencia Física Provisional del Proyecto de Inve1:siqn·. · é_n vía& ,de regularizaci9n: 
"FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL INTEGRAL UGEL ACOB,A'lfQ3A.c.!, HUANCAVELICA", ejecut~da 
por la Modalidad de Administración Directa por la Sede Central del G,,obi~ri,9 Regi~nal· de Huancavelica a 
favor de la Urúdad de Gestión Educativa Local - UGEL ACOBAMB.1(; s9.licit~ndo }a emisión del acto 
resolutivo que r~~ende las acciones de transferencia; en tal sentid?.J.~~-#;e p~9-9ente la e~sión de la 
presente Resolucion; .,.' · · · · 

: · ' 

Estando a lo informado; y, ·;{ ;?J:. ) . . 
Con visación de la Oficina Regional de Supervisión y bquídadón, Oficina Regional de 

Asesoría Jurídica y la Secretaria General; ·' 

En uso de las atribuciones conferídas por el num:eri/d~ artículo.28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de Huancavelica, ?iprqqado por Ordenanza Regional 
Nº 421-GOB.REG.HVCA/ CR; y Resolución Ejecutiva Regional Nº 002"'2023/GOB.REG.HVCA/GR; 

&.(ii "· 'r,,,.,. ---. - SE RESUELVE: _ ,-.:' ., _, 
r.o;y ,¡ , ¡• ,, .,.,.,, , ,: . . 

/&( ,,,._ - . -: ARTICULO 1º.- REFRENDAR el Acta qe: /}j!~~ega 'y_ T~ansferencia Física 
1('\·;•"}( >" /,· ¡Provisional del Proyecto de Inversión en vías de regu,l~liz~W,ó~: '.t~~T~:8CU11~N!9 
· "¼-<~- y INSTITUCIONAL INTEGRAL UGEL ACOBAMBA - HUANCAWLIC:A." , .con Codigo Uruco de 

,:_:J , -. ·- Inversiones Nº 2029606, ejecutada por la Modalidad de Adm.inisu~q~~-r5ffeedaJ )o~.'Iá Sec;le Centra( 1et 
Gobierno Regional de Huancavelica a favor de la Unidad de Gestión ~~ü.~'itijra 1Locaf de Aco bamba, susc_rita 
por los miembros de la Comisión de entrega y recepción dcsignad9t'tor{ResolJ8ór\ Gerencial General 
Regional Nº 471-2023/GOB.REG-HVCA/GR, de fecha 03 de julio·cl!"2oif

1 
':; : 

ARTÍCULO 2º .- DISPONER a la Unidad de Gi~~til~ducáhva Local de Acob~ba 
cumplir con lo establecido en los numerales 5.4.1 y 5.4.2 de la Directiva Nq·004-2018/GOB.REG.HVCA/ 

GRPPyAT-SGDiyTI. . / . : ;YJ .,.. 
ARTÍCULO 3º.- DISPONER a la Oficina R~gi~-~i¡f~e Administración, efectúe el 

seguimiento a las acciones de transferencia, verificando los asien,t<??" t~ntables implementados, de 
conformidad con la Directiva Nº 005-2016-EF-51.0l "Metodologra. p\i.fá!-~ reconocimiento, medición, 
registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipeiJ ll:lédas entidades públicas y otras 
formas organizativas no financieras que administren recursos pu,bllttW\ aprobado por Resolución 
Directoral Nº 012-2016-EF-51.0l y el Texto Ordenado de la Directiva .N~ 005-2016-EF-51.01 aprobado 
por Resolución Directoral Nº 011-2018-EF-51.01. -lr.'<=.,);•·:,i .:: 

·, ¡, . • (\; f(. \- ,· 

ARTÍCULO 4°.- DISPONER al Administra9,q,fa!~)~~:Ynidap dq Ges~ón. Educativa 
Local de Acobamba, efectúe el seguimiento a las acciones de trari~.W!~n~a~:veriftsanélo su_,tegistro en_._d 
Módulo de Patrimonio del Sistema Integtado de Gestión Aclm.iniitt;f~#~f r:'?JGA7~9duJ.o: Patrimonio,i-4_f: 
conformidad con la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 "Metodolo~:ti?._~~ i'¡l r~c_#noc}miento, medicipn, 
registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y eq~j;i-~.:'9S}.las eqpda:éles públicas y otras 
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formas organizativas no financieras que adr:ninjstren recursos pll~Íicói\ aprdbado por Resolución 
Di.rectoral Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Directi_va N~-005-2Q16-EF-51.0l aprobado 
por Resolución Directora! Nº 011-2018-EF-Sl.01. ·. · _, 

1· · ; ,'.; 

ARTÍCULO 5º.- DISPONER a la Oficina de Conta:b~dad·-del Gobierno Regional 
de Huancavelica, tenga en cuenta lo establecido en el numet_al 7; 19 de la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTL .. , ,. 1 ,, · ,'" 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente Acto'.Résbilutivo a la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Acobamba, a los órganos competentes del Gobitino •Itc'gional de Huancavelica y a la 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, para los fines pertinente$. ª•~' > 

·;; ·-· ' .· . . : .;.. . , ::,.: .·i· 

DOCQ/m"" 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE:.¾~~~~f;;:: · _. 

. ~·.\'/~~·/Ttr. . -:l ~~ · 
GOBIERNO REGION,,L OE HUA-a'~Ji;,;.- :·.: ri~ ? .-.. x, . 

GERENCIA GENERA~ ~ i · · · . ' 
--- . 
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